
Año 1914. Miércoles 21 de octubre. Núin. 241.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afío.......................... 17*50 ptas.

Seis meses....",......... 9*10 »

Tres id........................ 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gací7íz.=(Art. l.° del Código civil.)=lnmediatamente que dos Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Lós señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FORRA DE LA CAPITAL

Un año........................ 20 pías.

Seis meses.................. 10*05 »

Tres id...................... 6 »

Pago adelantado,

Parle Oficial.
HEL CONSEJO HE ÜIWISTIOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 293.)

GoBierno Civil.
Debiendo procederse á la forma

ción del expediente de travesía de 
Arcos, y de Basconcillos y Villa- 
fuertes, pertenecientes estos dos úl
timos al término municipal de Vi- 
llangómez, en la carretera de tercer 
orden de Arcos á Villafruela, sección 
de Arcos á Villafuertes, se anuncia 
al público á los efectos expresados 
en el articulo 2.” y siguientes del 
Reglamento de 14 de julio de 1849.

Burgos 16 de octubre de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Comisión Provincial
Habiendo acudido el Alcalde de 

Bbierna en solicitud de que se con
ceda de los fondos provinciales al 
Ayuntamiento de su presidencia la 
obvención del 40 por 100 para 
atender al pago del coste de las 
°bras de construcción de un puente 
d0 Berro en la jurisdicción de dicho 
Pueblo, la Comisión provincial, en 
Sesión de ayer, acordó, previa la 
Aclaración unánime de urgencia del 
asunto, abrir por término de treinta 

dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, la información pública qué de
termina el párrafo 2.° del art. 62 del 
Reglamento de 10 de agosto de 
1877, para la ejecución de la ley de 
carreteras de 4 de mayo del mismo 
año.

Burgos 17 de octubre de 1914.= 
El Vicepresidente, Aurelio Gómez, 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario 
accidental, Gregorio Marrón.

Providencias judiciales
Burgos.

Requisitoria.
Martín Romero (Lorenzo) y (Res

tituto), naturales de Formerelle y 
Nanos del Castillo, solteros, jornale
ros, de quince y trece años, hijos de 
Manuel y María, viste el Lorenzo 
chaqueta y chaleco de pana color 
café, pantalón de pana rayado claro, 
con gorra de visera, alpargatas y 
pañuelo blanco al cuello, y el Resti
tuto, blusa á cuadros color y blancos, 
pantalón de pana oscuro, boina azul 
y alpargatas, domiciliados última
mente en Burgos, procesados por 
hurto, comparecerán en término de 
diez dias ante el Juzgado de Burgos, 
para notificarles el auto de prisión, 
y ser reducidos á la misma, bajo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes.

Rímelos Oficiales
AUDIENCIA. DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 

14 del actual, se sirvió acordar el 
nombramiento siguiente:

Fiscal municipal propietario de 
Pinilla de los Barruecos; D. Matias 
Rey Izquierdo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 14 de octubre de 1914.= 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Alcaldia ele Burgos.
Defunciones por causas ocurridas 

en esta ciudad durante el mes de 
septiembre de 1914.

Población de hecho 31489 habitantes

Causas de las defanciones. Núm.

Viruela....................................... 1
Sarampión................................. 2
Tuberculosis pulmonar.............  6
Otras tuberculosis..................... 3
Meningitis simple..................... 4
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral.... 3
Enfermedades orgánicas del co

razón................................... 12
Bronquitis aguda...................... 4
Bronquitis crónica.................... 1
Pneumonia................................. 6
Otras enfermedades del apara

to respiratorio................... 1
Afecciones del estómago (me

nos cáncer).......................... 4
Diarrea y enteritis.................... 26
Cirrosis del hígado................... 2
Otras enfermedades de los riño

nes, de la vejiga y de sus ane
xos ...................................... 1

Otros accidentes puerperales.. 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación..................... 1

Debilidad senil.......................... 2
Suicidios.................................... 1
Otras enfermedades.................. 9
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas.................... 4

Total........................... 94

DEMOGRAFIA

Nacimientos. — Legítimos: Varo
nes, 34. Hembras, 32. Ilegítimos: 
Varones, 5. Hembras, 4. Total 75.

Nacidos muertos.—Legítimos: Va
rones, 1. Hembras, 0. Ilegítimos: Va
rones, 0. Hembras, 0. Total 1. Total 
general de defunciones, 95. .

Alcaldia de Aranda de Duero.
Convocados para el dia 14 de los 

corrientes, sin que hayan compareci
do en número suficiente para tomar 
acuerdo, los Alcaldes y representan
tes de los pueblos del partido al ob
jeto de aprobar el proyecto de pre
supuesto de la cárcel del partido 
para el próximo año de 1915; se les 
cita nuevamente con el mismo fin el 
dia 24 del actual, y hora de las doce 
de la mañana, en el salón de sesiones 
de este Ilustre Ayuntamiento, aper
cibidos que cualquiera que sea el 
numero que concurra se tomará 
acuerdo.

Aranda de Duero 14 de octubre de 
1914.=E1 Alcalde, Carmelo Esteban.

Alcaldia de Berma.
No habiendo concurrido á la pri

mera reunión los represntantes de 
los Ayuntamientos de este partido, 
para discutir y aprobar la cuenta ge
neral de ingresos y gastos carcela
rios de este partido, correspondiente 
al ejercicio de 1913, y á la vez fijar 
el presupuesto ordinario de gastos 
de la cárcel del mismo para el pró
ximo año de 1915, les convoco á se



gunda reunión para el dia 2 de no
viembre, y hora de las once, que 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial, haciéndoles presente que con 
los que asistan se tomará acuerdo.

Al mismo tiempo, para evitar 
gastos de apremio, les recuerdo el 
pago de las cuotas que se hallen 
adeudando.

Lerma 16 de octubre de 1914,— 
El Alcalde, Cleto Merino.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Terminada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 1915, 
se halla expuesta al publico por tér
mino de ocho dias, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Miranda de Ebro 16 de octubre de 
1914.=E1 Alcalde, Ignacio Gómez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Altable.
Roa.
Sotresgudo. ,
Barcina de los Montes.
Castrillo de la Reina.
Oquillas.
Hontoria de Valdearados.
Villovela de Esgueva.
Santa Cruz de la Salceda.
Ibeas de Juarros.
Aforados de Moneo.
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Cornudilla.
Barrio de San Felices.

Ferias en Salas de los Infantes.
El Ayuntamiento de esta villa, 

visto el buen resultado y numerosas 
transacciones que vienen realizándo
se en las ferias que celebra, que en 
pocos años se han señalado como de 
las más concurridas, y teniendo en 
cuenta las indicaciones hechas por 
los feriantes, ha acordado continuar 
con la feria de ganados de todas 
clases, que tendrá lugar los dias 25, 
26 y 27 del corriente, en las extensas 
eras de San Isidro, que reunen ex
cepcional comodidad para la ex
posición de toda clase de ganados,

En la seguridad de que han de ser 
muchos los compradores y abundan
tísimo el ganado que haya de concu
rrir, el Ayuntamiento ha dispuesto 
hacer las siguientes advertencias:

Los feriantes encontrarán cómodo 
alojamiento así como para sus gana
dos, los cuales no satisfarán arbitrio 
de ninguna clase.

Las reclamaciones que tuvieran 
necesidad de hacer los feriantes se
rán atendidas inmediatamente por 
la Autoridad local.

Abriga este Ayuntamiento la se
guridad de que han de concurrir to
dos los pueblos del partido con toda 
clase de ganados, y ha dispuesto al 
efecto algunos festejos que se anun
ciarán oportunamente.

Las ferias serán amenizadas por la 
banda municipal de música de esta 
villa, á cargo de su reputado Direc
tor D. Ciríaco López.

Salas de los Infantes 12 de octu
bre de 1914.=E1 Alcalde, Maximia
no Martínez.=E1 Secretario, León 
M. Huerta.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
da ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Castrillo de la Reina 13 de octu
bre de 1914,—El Alcalde, Marcos 
Lucas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Mazuelo de Muñó.
Arauzo de Salce.
Cuevas de San Clemente.
Villanueva de Gumiel.
Hontoria de Valdearados.
Villovela de Esgueva.
Santa Cruz de la Salceda.
Ros.
Pedrosa del Principe.
Santa Inés.

---------------- lewin e ir—---------------

Alcaldía deMansilla de Burgos.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
de la contribución rústica, pecuaria 
y urbana de este distrito para el año 
próximo de 1915, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Mansilla de Burgos 15 de octubre 
de 1914—El Alcalde, Agustín Vi
llanueva.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castil de Garrías.
Respecto de rústica y pecuaria:

Altable.
Eterna.
Castrillo de la Reina.

Alcaldía de Eterna.
Confeccionado el padrón de edifi

cios y solares de este distrito para 
el año de 1915, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta Cor
poración municipal por término de 
ocho dias, á contar desde que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, duran
te los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Eterna 13 de octubre de 1914. 
=E1 Alcalde, Simón Grijalva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Altable.
Castrillo de la Reina.
Cornudilla.
Tablada del Rudrón.
Pradoluengo.

------------- H I» —ll --------------

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebro.

D. Rafael Simón Perez, Auxiliar de 
la Recaudación de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyó por débitos de contribu
ción urbana del primero al tercer tri
mestre de 1914, se encuentran com
prendidos los deudores que á conti
nuación se relacionan, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que 
les represente, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda lle
gar á conocimiento de los mismos 
que, con fecha l.° del actual, he dic
tado la siguiente

«Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y recar
go de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la siguiente re
lación.

Notifíquese á los mismos esta pro
videncia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtiéndo
les que, de no verificarlo, se proce
derá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del parti

do, para la anotación preventiva de 
embargo.»

Deudores que se citan.
Antonio Ruiz, adeuda, 5,70 pe- 

setas.
Enriqueta de Juana, 6,34, 
Eugenio Ruiz, 5,08.
Francisco Arbaizar, 27,87, 
Gregorio Zárate, 2,02.
Ignacio Salazar, 3,24.
José Martínez, 1,97.
Manuel Pérez, 2,28.
Pablo Madrid, 8,58,
Romualdo López, 3,68.
Maria Pérez, 10,54.
Asi, pues, en cumplimiento de lo 

preceptuado en los párrafos 3.° y 4.» 
del artículo 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, se publica y 
fija el presente edicto en los puntos 
de costumbre, firmando el Sr. Alcal
de el duplicado de las cédulas de 
notificación con dos testigos desig
nados por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Miranda de Ebro 1.” de octubre 
de 1914—El Ejecutor, Rafael Simón. 
-------------------------- na -m —---- _ 
Parque de Intendencia de la Coruña.

Debiendo celebrarse un concurso 
para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos de Ferrol y Lugo du
rante el mes de noviembre próximo, 
hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mes, 
á la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macanaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de manifiesto 
todos los dias de labor desde el de 
hoy hasta el anterior al del concurso, 
ambos inclusive, de las diez á las 
trece, en las oficinas de dicho esta
blecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
ó sea de á peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que. acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la caja 
general de Depósitos ó en sus Sucur
sales una cantidad equivalente al 5 
por 100 del importe de la proposi
ción, el último recibo de la contri
bución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en qu0 
comparece el firmante y muestras de



jos artículos que se ofrezcan á la 
venta.

La entrega de los artículos se hará 
por los vendedores ó sus represen
tantes, cuando la Junta lo considere 
conveniente, pero siempre dentro del 
ffies citado y en caso urgente aun
que no haya recaído la superior apro
bación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las con
diciones del concurso, y para el caso 
en que dos ó más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas á 
la llana durañte quince minutos en
tre los autores de dichas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la 
cuestión por la suerte.
Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Goruña.

Harina de 1.a clase. * 
Harina de todo pan. 
Cebada.
Paja trillada de trigo. 
Leña.
Carbón de cok.
Petróleo.

Para el Depósito de Ferrol.

Cebada.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón vegetal. 
Id. de cok. 
Id. de hulla. 
Petróleo.

Para el de Lugo.

Cebada.
Paja trillada de trigo. 
Leña.
Carbón vegetal.
Petróleo.
Goruña 13 de octubre de 1914.= 

El Director, Francisco Lamas.
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado 
en , con residencia...., provincia..., 
calle , número , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia fecha... 
de  para el suministro de varios 
artículos necesarios en el Parque de 
Intendencia de la Coruña y sus de
pósitos de Ferrol y Lugo durante 
el mes actual y del pliego de condi
ciones á que en ,el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con suje
ción á las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, á entregar 
(se expresarán los artículos que se 
ofrezcan y plazos en que hayan de 
entregarse) al precio de.  pese
tas.... céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á entre

gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, su cédula 
personal de.... clase, expedida en , 
(ó pasaporte de extranjería en su 
caso y el poder notarial también en 
su caso) así como el último recibo 
de la contribución industrial que le 
corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece.

Coruña  de de 191  
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante, 
ó el titulo de la casa ó razón social. 

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5.—Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor- , 
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 3

  —— i —íi ---------------

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU,
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 2

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■roiimi- - - - - - - - - -
ABONOS

Los mejores SUPERFOSFATOS 
18/20 son los de la Sociedad Gene
ral de Industria y Comercio.

REPRESENTANTES

CELAYA Y COMPAÑÍA 
Depósito Central,

Huerto del Rey, 25. (La Flora). 
BURGOS. 5

Ama de cria
Para casa de los padres, San Juan 

número, 17, 3.° 3
 

PIELES DE CORDERO DE TODAS CLASES 
y en especial las llamadas Macacos, 
se compran en la fábrica de guantes 
de la calle de los Pisones, (Camino 
de Cardeñadijo). 10—15  
-------------------mi— »- tnm------------------------

Se arrienda en el pueblo de Villa- 
miel de la Sierra la casa que se 
halla destinada á taberna. Informará 
del precio y condiciones el Alcalde 
de dicho Villamiel. 3—3
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